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ORDEN PRE/76/2019, de 31 de enero, por la que se resuelve el concurso público con-
vocado para el otorgamiento de 27 licencias para la prestación de servicios de comuni-
cación audiovisual por ondas hertzianas terrestres (TDT de ámbito local), con ánimo de 
lucro, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Antecedentes de hecho

I. Por Orden PRE/952/2018, de 24 de mayo, se convocó concurso público para el otorga-
miento de 27 licencias para la prestación de servicios de comunicación audiovisual por ondas 
hertzianas terrestres (TDT de ámbito local), con ánimo de lucro, en la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Dicha Orden se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 112, de 12 de 
junio de 2018.

II. Con fecha de 19 de diciembre de 2018, la Mesa de valoración del citado concurso pú-
blico adoptó el acuerdo de proponer la adjudicación de las licencias que se dirán a continua-
ción a las siguientes personas o entidades participantes:

Nº ref. concurso LICENCIA SOLICITANTE

1TL TDT Barbastro IXEIA 2000, SL

2TL TDT Fraga IXEIA 2000, SL

DIGITAL FRAGA TV, SC

3TL TDT Jaca IXEIA 2000, SL

5TL TDT Alcañiz CANAL MAESTRAT, SL

MAS MUT PRODUCCIONS, SL

6TL TDT Andorra CANAL MAESTRAT, SL

MAS MUT PRODUCCIONS, SL

IXEIA 2000, SL

7TL TDT Calamocha CANAL MAESTRAT, SL

COMUNICACIONS DELS PORTS, SL

IXEIA 2000, SL

8TL TDT Teruel CANAL MAESTRAT, SL

COMUNICACIONS DELS PORTS, SL

9TL TDT La Almunia de Doña Godina IXEIA 2000, SL

10TL TDT Calatayud IXEIA 2000, SL

11TL TDT Caspe CANAL MAESTRAT, SL

COMUNICACIONS DELS PORTS, SL

12TL TDT Ejea de los Caballeros IXEIA 2000, SL

15TL TDT Tarazona IXEIA 2000, SL
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III. En el plazo de quince días naturales concedido a los solicitantes propuestos, éstos han 
presentado la documentación prevista en la cláusula 12 de las Bases del concurso público 
convocado, excepto Canal Maestrat, SL que la ha presentado fuera del plazo concedido, lo 
que ha dado lugar a que se propusiera el otorgamiento de las licencias cuya adjudicación se 
proponía para este solicitante a Ixeia 2000, SL como siguiente solicitante, dando éste su con-
formidad a que se le otorgasen solo las licencias de TDT de ámbito local de Alcañiz y Teruel 
adjudicadas inicialmente a Canal Maestrat, SL y presentando posteriormente en el plazo con-
cedido la documentación prevista en la cláusula 12 de las Bases del concurso.

IV. Con fecha de 30 de enero de 2019, la Mesa de valoración a través de su Presidente, 
teniendo en cuenta lo que se ha expresado en el apartado anterior, ha elevado al Consejero 
de Presidente la siguiente propuesta de otorgamiento de licencias:

Nº ref. concurso LICENCIA SOLICITANTE

1TL TDT Barbastro IXEIA 2000, SL

2TL TDT Fraga IXEIA 2000, SL

DIGITAL FRAGA TV, SC

3TL TDT Jaca IXEIA 2000, SL

5TL TDT Alcañiz IXEIA 2000, SL

MAS MUT PRODUCCIONS, SL

6TL TDT Andorra MAS MUT PRODUCCIONS, SL

IXEIA 2000, SL

7TL TDT Calamocha COMUNICACIONS DELS PORTS, SL

IXEIA 2000, SL

8TL TDT Teruel IXEIA 2000, SL

COMUNICACIONS DELS PORTS, SL

9TL TDT La Almunia de Doña Godina IXEIA 2000, SL

10TL TDT Calatayud IXEIA 2000, SL

11TL TDT Caspe COMUNICACIONS DELS PORTS, SL

12TL TDT Ejea de los Caballeros IXEIA 2000, SL

15TL TDT Tarazona IXEIA 2000, SL

Fundamentos de derecho

Primero.— Es competente el Departamento de Presidencia del Gobierno de Aragón para 
dictar esta Orden, conforme a lo dispuesto en la letra d) del artículo 1 del Decreto 307/2015, 
de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Presidencia, que atribuye a este Departamento “el ejercicio de las compe-
tencias que ostenta la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
medios de comunicación social y servicios de contenido audiovisual”.
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Segundo.— Es competente el Consejero de Presidencia para dictar la presente Orden de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 16.1 del Decreto 81/2014, de 27 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el régimen jurídico para la prestación de los servicios de co-
municación audiovisual con ánimo de lucro en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que atribuye al Consejero competente en materia de medios de comunicación social 
y servicios de contenido audiovisual, a la vista de la propuesta formulada por la Mesa de va-
loración, la facultad para acordar el otorgamiento de las licencias para la prestación de servi-
cios de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres.

Tercero.— Según el artículo 16.2 del Decreto 81/2014, de 27 de mayo, antes citado, el 
acto por el que se resuelva el concurso será notificado a las personas interesadas y publicado 
en “Boletín Oficial de Aragón”, con detalle de los parámetros técnicos que correspondan a 
cada licencia y las condiciones de prestación del servicio que tengan el carácter de esen-
ciales.

Cuarto.— Asimismo, según el artículo 17.1 del Decreto 81/2014, de 27 de mayo, la licencia 
deberá concretar la zona de servicio y las características técnicas asignadas, así como los 
compromisos asumidos por la licitadora en su oferta técnica, que serán de obligado cumpli-
miento para el prestador de los servicios de comunicación audiovisual.

Quinto.— El otorgamiento de las licencias de comunicación audiovisual previstas en la 
presente Orden está sujeta al pago de la Tasa 32, tarifa 01, del texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por todo lo expuesto, vista la propuesta de la Mesa de valoración del concurso público 
convocado por Orden de 24 de mayo de 2018 para el otorgamiento de 27 licencias para la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres (TDT de 
ámbito local), con ánimo de lucro, en la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Acordar el otorgamiento de las licencias para la prestación de un servicio de 
comunicación audiovisual que se dirán a continuación, a las siguientes personas o entidades:
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PERSONAS O ENTIDADES LICENCIAS

IXEIA 2000, SL TDT Barbastro (TL01HU)

TDT Fraga (TL02HU)

TDT Jaca (TL4HU)

TDT Alcañiz (TL01TE)

TDT Andorra (TL02TE)

TDT Calamocha (TL03TE)

TDT Teruel (TL04TE)

TDT La Almunia de Doña Godina (TL01Z)

TDT Calatayud (TL02Z)

TDT Ejea de los Caballeros (TL04Z)

TDT Tarazona (TL07Z)

DIGITAL FRAGA TV, SC TDT Fraga (TL02HU)

MAS MUT PRODUCCIONS, SL TDT Alcañiz (TL01TE)

TDT Andorra (TL02TE)

COMUNICACIONS DELS PORTS, SL TDT Calamocha (TL03TE)

TDT Teruel (TL04TE)

TDT Caspe (TL03Z)

Segundo.— En el anexo de la presente Orden se recogen los parámetros técnicos que 
corresponden a cada una de las licencias otorgadas, incluyendo la zona de servicio y las ca-
racterísticas técnicas asignadas, así como las condiciones de prestación que tienen el ca-
rácter de esenciales y los compromisos asumidos por los adjudicatarios en sus ofertas téc-
nicas. El incumplimiento de tales parámetros, condiciones y compromisos podrá dar lugar a 
la revocación de las licencias concedidas, con incautación de las garantías definitivas consti-
tuidas a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, previa resolución 
dictada en un procedimiento tramitado al efecto por el órgano directivo competente por razón 
de la materia.

Tercero.— La presente Orden será notificada a las personas o entidades interesadas y 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarto.— La eficacia de la presente Orden queda supeditada a la presentación en la Se-
cretaría General Técnica del Departamento de Presidencia, en el plazo de 15 días a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, del documento 
acreditativo del abono en cualquier entidad bancaria colaboradora del Gobierno de Aragón de 
la Tasa 32, tarifa 01, mediante el formulario de autoliquidación modelo 532, que puede des-
cargarse en la siguiente dirección de Internet: https://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_ac-
cion_app=mostrar_modelos&sri_tasa=32.

https://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=mostrar_modelos&sri_tasa=32
https://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=mostrar_modelos&sri_tasa=32
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Quinto.— Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Presidencia, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58 del texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, o, en el plazo de dos 
meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 31 de enero de 2019.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO
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ANEXO  
 

A) PARÁMETROS TÉCNICOS (según el Plan Técnico Nacional de la Televisión 
Digital Local, aprobado por el Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, y modificado por 
los Reales Decretos 2268/2004, de 3 de diciembre, y 805/2014, de 19 de septiembre) 
 
 Referencia: TL01HU 
 Denominación: Barbastro. 
 Canal múltiple: 31. 
 Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 
 Ámbito: Barbastro, Fonz y Estadilla 
 Superficie total: 209,85 km2. 
 Densidad de población: 83 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL02HU 
 Denominación: Fraga. 
 Canal múltiple: 37. 
 Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 

Ámbito: Fraga, Mequinenza, Zaidín, Belver de Cinca, Torrente de Cinca y 
Ballobar. 

 Superficie total: 1.104,52 km2. 
 Densidad de población: 19 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL04HU 
 Denominación: Jaca. 
 Canal múltiple: 51. 
 Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 
 Ámbito: Jaca y Sabiñánigo 
 Superficie total: 478,24 km2. 
 Densidad de población: 44 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL05HU 
 Denominación: Monzón. 
 Canal múltiple: 33. 
 Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 
 Ámbito: Monzón, Binéfar, Tamarite de Litera, Binaced y Altorricón. 
 Superficie total: 401,60 km2. 
 Densidad de población: 44 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL01TE 
 Denominación: Alcañiz. 
 Canal múltiple: 50. 
 Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 
 Ámbito: Alcañiz, Calanda, Alcorisa y Castelserás. 
 Superficie total: 938,76 km2. 
 Densidad de población: 24 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL02TE 
 Denominación: Andorra. 
 Canal múltiple: 38. 
 Potencia radiada aparente máxima: 50 W. 
 Ámbito: Andorra, Ariño, Ariño, Alloza, Oliete y Alacón. 
 Superficie total: 386,99 km2. 
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 Densidad de población: 27 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL03TE 
 Denominación: Calamocha. 
 Canal múltiple: 48. 
 Potencia radiada aparente máxima: 50 W. 
 Ámbito: Calamocha, Monreal del Campo, Caminreal, Fuentes Claras y Torrijo 

del Campo. 
 Superficie total: 533,02 km2. 
 Densidad de población: 16 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL04TE 
 Denominación: Teruel. 
 Canal múltiple: 42. 
 Potencia radiada aparente máxima: 500 W. 
 Ámbito: Teruel, Cella, Santa Eulalia y Villarquemado. 
 Superficie total: 675,67 km2. 
 Densidad de población: 55 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL01Z 
 Denominación: Almunia Doña Godina. 
 Canal múltiple: 35. 
 Potencia radiada aparente máxima: 50 W. 

Ámbito: Almunia de Doña Godina (la), Épila, Calatorao, Ricla y Morata de Jalón. 
 Superficie total: 435,66 km2. 
 Densidad de población: 40 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL02Z 
 Denominación: Calatayud. 
 Canal múltiple: 56. 
 Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 

Ámbito: Calatayud, Ateca, Ariza, Alhama de Aragón, Maluenda, Aniñón y 
Sabiñán. 

 Superficie total: 468,48 km2. 
 Densidad de población: 57 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL03Z 
 Denominación: Caspe. 
 Canal múltiple: 31. 
 Potencia radiada aparente máxima: 50 W. 
 Ámbito: Caspe, Maella, Fabara y Nonaspe 
 Superficie total: 891,11 km2. 
 Densidad de población: 13 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL04Z 
 Denominación: Ejea de los Caballeros. 
 Canal múltiple: 34. 
 Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 
 Ámbito: Ejea de los Caballeros, Tauste, Sádaba y Biota 
 Superficie total: 1.179,89 km2. 
 Densidad de población: 22 habitantes/km2. 
 
 Referencia: TL07Z 
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 Denominación: Tarazona. 
 Canal múltiple: 49. 
 Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 
 Ámbito: Tarazona, Novillas, Malón, Torrellas y Vierlas. 
 Superficie total: 300,70 km2. 
 Densidad de población: 41 habitantes/km2. 
 
 B) CONDICIONES DE PRESTACIÓN QUE TIENEN EL CARÁCTER DE 
CONDICIONES ESENCIALES DE LAS LICENCIAS 
 
 B.1.- Someterse a la legislación general y la específica en materia de 
telecomunicaciones y comunicación audiovisual. El adjudicatario también quedará 
obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de legislación fiscal, 
laboral, Seguridad Social, prevención de riesgos, y cuantas puedan ser de aplicación. 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte del licenciatario no implicará 
responsabilidad alguna para la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
 B.2.- Establecer de común acuerdo entre todos los licenciatarios la mejor gestión 
de todo lo que afecta al canal múltiple en su conjunto y las reglas para esa finalidad. 
 
 B.3.- Los titulares de las licencias estarán sujetos al cumplimiento de los 
siguientes horarios mínimos de emisión en abierto: 

- En el caso de la demarcación de Teruel: 8 horas diarias y 60 horas semanales. 
 - Resto de demarcaciones aragonesas: 6 horas diarias y 45 horas semanales. 

 
No se considerarán programas las emisiones meramente repetitivas o, en su 

caso, las consistentes en imágenes fijas, ni los tiempos dedicados a publicidad, 
televenta y a juegos y concursos promocionales, incluidas las emisiones consistentes 
en consultas y juegos a distancia en directo con participación del público. En todo caso, 
el mínimo de programación se deberá llevar a cabo dentro de una franja horaria 
comprendida entre las 8 y las 24 horas de un mismo día. 
 
 B.4.- Comunicar a la Secretaría General Técnica del Departamento de 
Presidencia del Gobierno de Aragón el nombramiento del Director del servicio de 
comunicación audiovisual y de quien le sustituya o haga sus veces para los supuestos 
de ausencia, vacante o enfermedad, o cualquier otra modificación en el domicilio social 
o dato que deba ser incluido en el Registro de prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual de Aragón, de conformidad con lo previsto en el Decreto 1/2013, de 9 de 
enero, del Gobierno de Aragón. 
 
 B.5.- Respetar las reglas para el mantenimiento de un mercado audiovisual 
competitivo, transparente y plural previstas en el artículo 36 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 
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